
.l:f1o'DW.-Núm.282

•
Viernes 15 octubre 1"9

J. ea

Tomo lV.-Pág. 111
::/

DIARIO OFICIAL
"

!! !:..J: :

•
>
.... 'f.....

;, _~~MINISTERIO .DE LA GUERRA "
'"t... .'. ~:... .'" ... .' • t.. ". , .• . . . .

! ( ,: '. _ .....:2t17Q!!}l!!!!1 ..

IUISECRETARIA
Cruon

Se110r DIrectOr lenera.l de C~rabineroB.

,PARTE' OFICIAL
4 .. p ffE !p 'J'I • ..

Informe que 88 cita

. ' Hay un membrete q\lA dicA: «IoFlpeooión general de los
Estahlecimientos de Instrucción é In"111Fltria milit<'n.-Ex
celentísiroo Sr.:-De r~al Old!"n fecha 23 de junio último Be
remitió á informe de esta lt1.~pe.ación general una propuesta
de recompenaa á favor del comisario de. guerra de primérá
clase O. Joaqubl. Boville y Figueras, por servicios e.xtraordi~
narios. Los documentos que constituyen la propuesta son:
dos comunicaciones del Capitán general de la primera región,
fechai' 23 de abril y 17 de junio últimos, y COpÚlS d,e un infor·
me del Intendente militar de la misma región y de las .hojas
de servioios y hechos del interesado. El Capitán general en su
primer el'!crito recomier.dalos servicios señalados que dioha
comisario de guerra viene prestando conl'ltantAmente, y ma
nifiesta que se debe al gran celo, actividad y condiciones de
carác~r de 'er;;te jefe, la perfeeción con que se llevan á cabo
cuantos transportes militares se ejecutan bajo su dire:lción,
sin que aun en los casos de exigir á las compallillB ferroviarias
grandes rendimientos de serviciQ, rOmo en la última concen
tración de reclutas, haya surgido la meJ;lor dificultad. La mis
ma aubrirlad militar cursa con su segu.np.o escrito el in~orme
dl'l referido Intendente, Con el cual se milnifiesta de oo.lilple~

ta conformidad y reitern que estima muy lecomendables los
eerviciol'l prel:'tados pol!'el comisario Boville, y especialmente
los que conciernen á su cometido de transportes, 108 cuales,
dice, cviene desempeñando con el oelo, aotividad y acierto que
son peculiares en tan distinguido iefe~. El Intendente militar
de la primera región hace presente en su infurme al 0apitá.n
general, que el jefe de referencia Msempeña la Comisaria da
guerra de transportes de esta corte deade diciembre de 1904,
en la que ha demostrado sus excepoionales condiciones de a.o-

Recompen.al tividad, celo y acierto, puel'ltas de manifiesto muy especial-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con mente en los repetidos casos' de concentración de fuerzas, en

1 E los que la organización de gran número de trenes presenta
el informe emUido por la Iuspección general de úe sta- considerables dificultades. «Como por r€'gla general, dice, pa-
blecimientoe de Ios\rncci6n é Industritl mmt6t', que á ra torto movimiento de tropas recibe instrucoiones direota
contiouación ea inl~ute, y por l'eeolueión de 29 tia s~p' mente de esa. Capitania general, V. E. habrá. podido apreciar
tíewbre pr6:ldmo pasado, ha tenldo al bien cOL,ci'd~r al la exa<'.thud y acierto con que cumple cuantos servir.ios se Id
comislltiQ de guerra de primera ckse O. Joaquln Bovilfe encomiendan, no siendo el menor factor que á 8@tos éxitos
Figueras, la cruz de segunda cl»(le del Mélltf, M1Htar (JOU contribuye sus especiales ('onrliciones de inteligencia y 00
dietintivo blanco, penSionada con el djez ¡.;or ciento del rácteu. Continuando la enumernción de 102 servicios e9p'~cia~
suelto de su actual empleo hasta en flS(lenSíl al inmeliia- les del comisario Boville, manifiesta que cotro de los qrte ha
to, oomo comprendido en las disposiciones que en el re- p~est&do este jefe, es el estudio de los diferentes modelos, de

automóviles presentados en la Exposición de esta corte' de
feri10 informe se mencions.. 1907, y que pudieran aplicarse á. los servicios de Adminis~

,D. real orden lo digo';' V. E. para.1O oonocimiento y tra'oión .militar, (lues por real orden de 1.0 de mayo de dicho
deDUis efectQ•. DiOl ¡uarde á V. E. muchos aftoa. Ma· afio fué designado por el Ministerio de la Guerra PSi a presi.
drid 13 de oc'ubre de 1909. dir la oomisión adicho efecto nombrada, desllmpef..ada con

, Lnu.lUIJ gran acierto y esoribiendo una brillante Memoria~. Expone
Sertor Oflp'ltlÍn gene~fI,l (lQ la priD'lflra región. ¡ !uego ei lntende.nte, que foé ;nomb.rado, siD; ~rjui~io de su

• j )mportant9 destmo de plnntll la, Jefa admlOl~trat1vo de la
Set\urt'8 IülIpr,ctor gn~~t&1 d~ loa Elltp,bleOlm1¡mtoe de IUR- J primera división cuando ésta se coutltUYÓ, oon todos !US

, boceión é lududrla milItar y Ordeudor dé pltgos d. JI. elementos, en enero de 1908, y organizó los servicios admi-
Guerrae nistrntivos de diohl\ unidad tan completa y aoert8dame1l.t4

Exomo. Sr.: En viBta de la ineli!.ncia qne cursó V. E.
á elle Ministerio, con 1111 escrito de '1 del actoal, promovi
da por ..¡'primlr teniente de ne Ouerpo D. Sevarino Me
juto Casanova, fn IÚplica de que le sean permutadllS cna
no crue'eJ1 de plata del Mérito Militar con distintivo rojo,
que obtuvo Isgá.n reales órdenes de 17 de 8~OBto, 16 de
(Ictubr~y16 de novit'mbre de 1897 y 11 de marzo de 1898
(P. O. nlÍms. 184,234, 258 Y &7), respectivamente, por

.afrM. de ptiinera clui de la mimla.Orden y Qiatintivo, el

.ReJ (q. P. 'g..) ha t6nido ti. bien acceder á. lo soUcjtado,
,Ptir .estAr comprendido el recurrente eQ el artículo 30 del
reglamento de 18- Otden, llprobano pOl' real orden de 80
de dici~mb.rede 1889 (C. L. ná.m. 660).

D$ real orden lo .dlgO á V. E. pAra !U conocimiento
y demás decicls~ Dios guarde á V. E. muchas afiOl!. Ma
drid 13 de octubre de 1909.
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Ci'"fila1'. lbcmo. Sr.: Como comprendidos en lu

prescripciones di la le.y de 1.· de junio de 1908 (O.L. ná
mero 91) y arto 2. 0 del reglamento aprobado por real
orden dA tI del millmo m'! y afio (C. L. mim.. lOó), el
Rey (q. D. g.) se h'l servido conceder ingrMo en la clase

DJ:.lth10J especiul S. que ll~ contra.e el arto 1... de dicho reglamento,
ff:.x.m.nl'l~'~'I'.: f.'J Ri-y (q, D. g.) sa ha servido di@po~ J.A 101.'l .~5 8ltgentos di A.:·tlller:(¡.l ~?e fij!u;'''''~ &n ls,ei"nien..

ber que el capItán del ~ataU~n C~.z~dores da F)gueral i te reh\oi61l) que plincipu, COD CI~IIíJ M.~ft~Il!~ Bi!!~q,! J

como pudo cle:earse. tDirij.\ió"n primer tero iun BU MtE'ncÍón, . nútn.6, D. Santl.gn Benito Márquez, pase destinado al
dice, a lo¡a díficihs probloDlfls de rll.CiO!¡aUllt'l1to en campafia, ! regimiento de Vad Ras núm. 60. '
Ycomo quiera que sobre este partioular Ite habia dictado la t De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento
r~al orden de ~ del'lgusto de 19<J7 (D. L núm. 123), que ?e- 1 y demás efectoe. Dioe guarde' V. B. JX111choe ai1oe. Ma
ilIgna Jas. rspeCH;S y Cfultídndel:l que han de componl'r l~ ramón f drid 14 de octubre de 1909.
de moohlll.\, algunos de cuyos componente8 más ei!enClll.lea no i . I..tN
los ~ro<tu~ia la industria e¡opañola'. dedicó todos SUA t'sfuerzos ! :!di
~ CQ.t¡llegulr que los preceptos de dIcha real orden ~e tradUJe-1 Sttior Comandante en, Jefe de las fuelllls del ejército de
~b en htchl s reales, dotando á las tr(lpa8 de la raCIón de DJO· '.M 1'11
chUs tan indispensable parrtHlU vida en campaña). cA ~Iilte fin operaclOnel! en e 1 8. . •

solioitó Ulla comisión del ¡;ervic~o, que .le fué concedida por. Sellare. Capitán general de la primera rtlgión, Goberna..
raa! orden de 14 de.agosto del ano próx~mo pasado, para laa I dor militar de Melilla y pluas menorell de Aldea "1
reglOnes cuarta, qumta y sexta, con objeto de conocer las fá- O d d d d Ci11' a
brlcas en que pudieran hacerse laa CODserVSd necesarias y dar. r ena Ol e pBp e er:. .
instrucciones á 109 fabricantes acerca de las condiciones que i
lae mismlls debían reunin. ePor consecuencia dé ésta comi-I
alón, alguno! fabricantes, defiriendo á eus reiteradas justan
cias, prelllentaron muestras de conservas de carnes y legum
brl's, que unidas ti. las raciones de galieta y café·azúcar fabri-
ca~a& (Jor la ~dministraci~nmili~r, pudie~an componer el 1 Excmo. Sr.: Vista la. indancia que V. E. CUNó' este
v.,fAl de la r:cl@ de. Dwohl1ll, habIéndo~e dispuesto por real Mini.lerio con fecha 25 de septiembre último, promovida
crden dfl 1; de septIem?re del año prÓXimo p~sado, que ~l p'Ol ellllU'gento del batallén de 2. reaelva de Albacete
personal de generales y lefes de cuerro y servlOI08 de la PIl- ··'1 fi i 1d id .
lllera divir!ión, hiciese pruebas con eJ!as). cVerificadll,s éstas 1 núm. 2.4 y all~llante de \lrimora Ce,ee ~ o e ae A mI-
el día 9 de 8t'ptif'mbre de ¡¡quel afio con un resultado aJta- \' nlsi;raClén civll. con.. rlel'tmo en el G.abIemo ciVil de. AI
'.mente satisfactorio, acordó la referida. Junta proponer á la baeete, D. Agaetln Bellnta Galind'J en .úplica·:del empleo
superioridad un auministro de alguna importancia, adoplan~ de segnndo teniente de la 'ruerv., gratuiC&. el Rey.
do como tipo las cOlJ.~rvWl examiuat111s, que parecían re¡>pon- t (q. D. g.) se ha rrervido eoncedede el ~encil>nadoempleo
der <-'xaetamente al obJf:to pl'Opue!'t?~. Y conc~uye mll.nlfes- \ pro! rfunir la! oondioion~1 que detl'll'DUnan 1011 arUculos
tando,que por real ?rdtln de 26 de d~c~e?lbreúltimo (D. ~. nÚ· ! 4.· Y 6.° del real decreto de 16 de diciembre de 1891
mero 2~), Ele ha dispuesto la ailqll1SIClÓn de 12.000 raCIOneS (C. L. núm. 475), con la anliailetiad de 10 de 82oeto del
de CO!1I5erVM de Cljrne y legumbres, para q~e con las ~o!res- corriente"allQ quedando aflicto á la Subinspecci6n de esa
pondl~ntt>8de cllft>-82ÚC&f y gaU<-'ts. pe ensaye el SUIDlll18tro ! ~.
de raoión de moóbila durftIlte dos dia¡! ror tcdo el 'personal de ¡ regién. • , •
tropa de la prillleradivislún y ei conJO todo hace suponer los ¡ De real orden lo dIgo i V. lit para BU oonoClmie~ttl "1
resultados Córres¡,onden á l~s esr,-eranzas, 1.'6 habrán en~on- . demás efeCtiOl. Diol guarrle á V. E. muchoe .anos. Ma~
trado lvs tipos que detan fabricarse y fflrA un hecho el baber t drtd 13 de octubre de 1909.
dotado al ~jército rle un elemento tan importante COttO la t LIlfARJII
rBoión ~e mochila, ·brillante result&do riebido €U gran parte i
;. la laboriQ8iqad del reretido jefe. Del historial resulta que ~ Sttior Capitán ~eneralde'la leraeraregién.
el comisario Bóvill€' cuelJtA 35 añol!l de servicio, está muy
bien conceptuado, ha df'sempeñado otras comi8ione~ de im-
portatlcia ademlls de laa indicada¡.¡ anwriormente v Rfl halla
condecorado con las medallas de Cuba, Alfonso XliI y de la •• f V E _..l

conIDfmorativa de ks flitioB de Zarq~oz.~. Los extrBordi1l8rios Excmo. Sr.: VIsta la lIl$tanc a que • • 'CUi_ á
y merit'·rivs selvicios que se dt'lan expuestos." que tan expU~ ; este Ministllrio en 14 de BgoIto últImo, promovida por el
cito y jueto elogio han obtenido de la!! autoridades llttmadail sargento del battillén de 2.& rellerva de Mállga Nim. 36,
5 apl"!'ciarkf' pen'oIla'mellte, como son el { apitáu ¡reneral y e.l ~ y a~piraDte de primera cl81$ á oficial qninto de Admiots...
Iuooudt'ntl'l de 1ft l·riUleul región, liO nl:'cel:'itluLrlt- lIU' vo en- trf!.l'ién civn, con o&lltino an el Gobif!rno civil de Mi\tlgll.
carecimieLto para hllC81 acr~tdur a.una recompt'l.sa al jefe de D. Eduardo Ferllándaz Montalv'o, en 8óplicfl dellmpleo de
Administratióu ~iiü1\r r..frlrirl\, qu." t?U ll:.torÍ!l" pr~lI·b8.s ha , seguudtl ¡etliens6 de la reserva eratuh8, el Rl'Y (q. D. g.)
du.~ü':.nel:!b ú~a6lün ue hJ?0!,A; 6HV1CIO, l! t6II¡lenC1~: celo, 1 88 he !ervido concederle el mencionado empleo. por
NctIVJUatl Y,I1Clel'to 1-'1, e' e¡er-c!cw Oro c¡¡rgo¡.; tl>l1 d.fle¡.es co- . reunil' la. condicionrs que' detertlltn~ri los arte. 4.° y 6.'
mola C(;mlsal'ía de ¡;!lit'rra de traLFj.J\.rtf:s ele ff'ta c!.rt... Yla ¡ d 1 1'..2· .. d 16 d d' t b d 1891 (O L il
Jeflr.tura ,.dmini¡.tratíva de ll' prifúera ..'1ivitlion. llevarlooade- ¡ e res utcre.o e • e 16 em re e .. )0., .• n -
más sus loab!tJll iniciativa¡¡ á facilitar l~ resoluoión ue uno de t mero 478), con la antIgüedad ae 4.de egcslQ del corri~te,
los más árdu\JS problemas dt.[ servicio de subsistencia· mili- &110, qUedando afecto ~ la SnblnepeCClón de ~a reglón.
tares en oampaña, cual es el de la ración de mochila. Por td- 1 De. real orden lo digo. " V .1f¡~ pera 111 conoolIDiento.,
do lo cual, la Junta de esta Inspección general opina, por ,demás efectos. Dios guarde' V. E. muoho. a1101. Ya
unanimidad, que el caso pl'espnte esté. comprendido en el drid lS'deoctubre de 1009.
arto 23 del vigente reglamento de recompenSBs para tiempodé' LmAm
paz, en relación con el espíritu que informa el 19, y tf-llÍen-
do además en cuenta lo prec!,ptuado en el 221 entiende que 5etior Capitán general de· la Mlnnda relión.
procerIe conceder al.comIsarIO de guerra de prImera clase don
Joaquín Boville y Figueras, la· cruz de sf'gunda clase del Mé·
rito Miiitar con distintivo blanco, pflnsionada con el diez por
ciento del sueldo de su actual empleo hast,a el bStenso 8llU
medisto.-V. E., no obstant.e, resolverá. lo máfl acertado.
Madrid 21 de julio de 19ü9.-El coronel de EL M., Secreta
ri~.-JoaáVillar.-nubricado.-V.o B o-Macitls.-Rubrica
do.-Hay un ecUo que dice: cInspección J;!;eneral de los Esta
blechnienws de InBtrucciéú é lndusttia militar).



•
16 oclubrel909 118

I .
termJbR. I.'l'ln Angel Lat.rre MediRa, 'Por ser los más nnt~- : ría, D, Anf·:mjo de Loán yMpuJón, El} &1 (q. n. ~.), da
guas en la e~o::;¡l", de (11\1 d!'l.fll') qua lo tifJncm l!mlioHado, ; tUl\lerdo con lo iuf.lJ.'uuvlo par t:ss ClID"lejo Suprs¡;no ~n Do

De real orden lo <'ligo R V. E. pal2! BU oonooimiento y 1 del actu:il, S~) ha ael'virio coucedede liCl:lnclt) pi.tI!, COJltl'ii!13f
depJás iieccos. Dioa guarde á V. E. muchOll ai'1os. Ma- i matrimoniu con U,a Ana Manjóu y PAlacio. .
drid 14 de octubre de 1roD. 1 De real orden lo digil á V• ..m. para en conoCImiento y

LIJr.A.us . demás efecto.. Dio! guarde á V. E. muchos at'los. Ma..
Se11or. ~ó drid 14 de ootubro de 1909., .'

. LI1u.B:IlI
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NOlmRE8

• al

-MPoddd 13 4le ootubre de 1\J09.

• I ; -'
N():MIiR~ . Empleo ~-=AD"EmpleO!l Destino ó Flituación actual que Sil les confiere

D1a :Mes Afio

.' *
#' , • , . b. =i ·es Zt l' .. ~~

Oficial celadOrt . tftClal celador del
de fortiJicación Oómd.a de IngenIeros de OlÍdlz., D. Pablo Berrocal y Almendáriz.. , •• "...... ¡.a clf1se con suel.~ 21 sppbre J .{)~
de }.a cIMe , " . do de 3.900 ptaa

lJ'm de '.' •••• Ex,edon" en lo l.' ,e.tón.. •••. • FanotiDo F",4nd" de >leDd'........... ,rem de ' ..".fi..· I
. ción de 1.& cl~l!h" 21 Idem, • 190

Idem .......... Oomd.a de fn¡etiieroil de Maf\rid. » José Gonzák;: F~rnández•.. " .... " .... , ldam........ : •. , ~1 i<1e1l'J ... UJO

u ...~-'



Indunnlzaoianes
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro

bar 1811 comisiones de que v. E.'dió ouenta á"este Minis
terío ~~ 14 Y 16 de sepUembre próximo pas'dó~'desa~':'
pel1$titUI en lo~ meees de abrir ~ .82osto ñllbnos, ambos.
inc!usin, por el per!onal comprendido en la rehrciÓl1
que á continn8cH~n ee ineerls, ·que oomipüza 60n .Q. Atl~

gel Gl1nzáfoz Sarrlá y te~mÍJla QtIn O. 4tfllel l~t018S Zli
randOft8, rteclarándJlat i:o.d8n:í*i~blBl tit¡ii los bEiuefli,liQs.
que s6D.alan 101 artículo! del re~lament3 qua ell 1& mis";',
mil se expresaD. Es J'SiCnJilnO 1ft volunhd:de~. M.que
lOí! plWl6B de in1emaizi.oíon df)vn~ados con at'l'f,lglo á la·
1'861 orden ciroular de 14 de al(o~í'J últimll (O. O. nñ~-·
ro 181), ee reclamen con aplicaclón.l capi(ttlo 6.·, 8111e11
lO 1.° del presnpueato vigente, en la f'}rma y con la jllll
tlfi"lIción que eehbh·ce el articulo 141 del reglaillento de
revIstas para lo. plulea de cawplltla.

De real orden lo digo {¡, V. E. para 8U conocimiento
'i demás efectos. [}jO! guarde á V. E. muohos anos.
MadrId 13 de cctubre de 1009.

Lnr.uas

Sal10r Ospitán general de la séptima región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

16 octubre1.

ti CCIUN DE ADMlNIiTRAC'OH M¡UTJ.R
08ltint.
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Ofic!&lts prl.m.1'OI

D. A.utanio Mic6 Eep~na, de la OldeL8ción de pagos de
Guerra. .

» IldefoDso de 101 &Y61 VidaJ, de la~OApitanía general
de la segunda región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .e ha Bervido dispo
nsr que los ofieislt:s de AdministracIón militar cpm
p;endido8 en la siluiente relación, pasen deatinadOlI en
oomiaión y !ÍIl causar baja en &U8 actuales destinos ó si
tuaciones, ti. la SubintendenciA del Gobierno militAr de
MeIUlB., debiendo inoorporare. con toda urgencia.

Da ual orden lo digo á 'V. E. para su conocimienio y
deros! t'feetcs. lJitl!l guarde ti. V. E. muchos al108. Ma
drid 1~ de octubre de 1909.'

D. o. ndDtfU~ ~
_._I••••__llilill\1lliJllllíII'2__""__! .1_~tkliloi'a:ll:illll.!'••lilIt-=~,__ _ I I •

De f finofl l. Olte!a1.! segundos •

Exomo, Sr.: hJ Rey (q. D. 2,), por t~eoJncjóD ita f'sb 1D. Frod>1rlCO Alonso ~'1"nllI8, de la ClJpltaDía general de
feth", 2e ha servIdo nOllib"sr COll.landantllJ ganeral de Iu. la sPlunda re~1(~n,
ganieros de la lerCero. ,e,gió[l, en p.omi~lól1, 801 coronel riel' 11 Eduardo, de la Igleail J!:ernánd6z, de la Capiia,nía
mismo ,cuerpo O. Federico JimaDo y Saco, que prestaba l general de la III~Xt6 reglón. ,.
~UB servicioB on la Comaudancia. de Valcnuía.. t 11 Alvaro Bllzán Gll15ftsola, de la Capitanía general dI

De real orden lo digo ti. V.' E. para ea conocimiento la stx,~ r"'~:óo. .
., demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchoa al1cs. j :11 José Rodrigo Pérez, de la Capitanía general de la se-
Madrid 18 de octubre de Ü'09. I .gunda regt6n.

LDlAJllll OtIclalei! terceros

ial10r C8¡:.Hán general de la tercera región. 1D. Francisco Goicoechea Chus, de la Ordenación de pa-
gos de Guerra. . .

Sellor Ordenador de pagos de Guerra. 11 MAnuel de Diego Gómf'z, di la id. íd. de H.
» Francteoo Nav8l'!o Requena;' de la O~Pi~~1f,~~~,81~,1

• .- ........ - de la tercerá ie~ión. .. . .... ';~>. .,
Madrid l4, de ootubre de liiOQ: . . la•••;

Se110r Oden.dor de pagus de Guerra.

Senoras ()apitslles Renerales de la aeJlund~, tercera y
sex&a fE'gíones y Coman.ianta pn Jefe de Iaa filI;11Z!l@del

ej~roito de operliciont~ tn Melilla

l' \
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.fOllldencla la oolJlaIón
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Día MeI Año D1II Mea Año ~• ~o~• ",lO
• II -

MES DE ABRIL DE Hl09
o

· l.er teniente. D. Angel González Sal'rlá .•••• 10yll Valladolid•• , Maddd ••• , ••••• Asistir al concurso hípico•••. 213 abril.. 1909 ;) ;) ;) II Continúo..
• 2. 0 ídem..... ;) Eduardo Pérez Híckmán .•. 10y 11 ldem ••••••• ldem.......... ldem •••••.••••••.••..•.••. 28 ídem. 1909 ;) ;) ;) II ldem.

~,

MES DF. MAYO l¡¡OIl
o
· 1,er teniente. D. Angel González 8arriá ...•• 10 Y 11 Valladolid... Madrid .••....• Asistir al concurso hípico.... 1.0 mayo. 1909 18 mayo. 1909 18
• 2. 0 ídem .... ;) Eduardo Pérez Hickmán .• , 10y 11 Idem....... ldeIíl ., ..••..•. [dem...................... 1.0 ídem. 1909 18 idem. 1909 18
· ,T. Auditor2.a ;) Rlllmundo Sánche~ Rojas •. 10y 11 ldem........ amelad ROdrigo'll

Zamora yOvie-
do. • . . • • • . • • •• Asistir á Consejo de guerra.. 1.0 idem. 1909 }.o idem. 1909 1

j""'h'" M.",¡d oon la d"n.¡
lllentllción de las inciden-

• Oapitán..... ;) Alfonso de la Mota y Porto. 10 Y 11 ldem....... M\1.drid.. • •• • ••• cías de la habilitación de 11\ 14 idem. 1909 ;) ;) , 18 Continúa.

I
plana. mayor de Ingenleres

I ! » .
deCuba•...••.•.....••.•. ',

• 1.er t 8UÜHlL0. :> Leonides Hermoso López••• 10 Y 11' luem........ Valencia ....... ¡ASistir ..1 COnC¡;r2~ 1111'ico.... 29 iJem. 196¡:¡ » ¡¡ it.íülll:lllúa.

MES DE JU~IO DE 1909

• 'Capitán•.•• , D. Alfonso de la Mota y Porto. 10y 11 Valladolid... Madrid ••••••.• Asistir,,nl concurso hípico...• 1.0 junio. 1909 ~ :t ~ 30 Continúa.
.0

.' 1.er teniente. :t Lule Riafio Herrero•...••••• 10 Y 11 Idern.••••••• Val.nol••.••.•• [d.m ......................1,.0 Idem. 1909 14 junio. 1~0~ 14
• Otro........ » Leonldes Hermoso López•.• 10 Y 11 ldem....... Valencia. y Bar- ,

celona. • . • • • •• ldero...................... 29 mayo. 1909 ) :t :> 30 Continúa.

MES DE JULIO DE 1909 IM..cl",' M"'''d ..nla d••n.!

• DaFi.tán.....
mentaeión de las inciden-

D. AlfI)R-BO de la Mota y Porto. 10y 11 Valladolid.... lvIadrid... . • . . • . elas de la habilitación de la le'! mayo. 1909 ;) :t ;) 31 Continúa.
planq mayor de Ingenieros

• Com8<Wante.
de Cuba..................

:1> Francisco Vázqaez Zurita •• 10y 11 Zamol'a ..... Valladolid .•.•. AsIstir ti un Consejo de gue-Il
na de oficiales generales.. 14 julio. 1909 18 julio. 1909 5

• /Capitán..... » Antonio Navarro Sánch ez .. lOyll ldem........ ldero ...••.•••• ldem...................... l~ idem. 190\1 18 Idem. 1909 5
• Otro........ :1> Adolfo Velayos ValencIa ga.. 10y 11 rdern .••••• Idem .......... ldero. . .... • .. • ... .. .... • .. 14 irlem. 1909 18 idem. 1901! 5·'l.er teniente. ;) J nan Losada Manteca.• _• ~ • 10 Y 11 Idem••.••.•• ldem • • • . . • • . •• [dem...................... 14 idero • 1909 18 idem. 1l/09 5
~IOtro., ...... • Pedro Rodríguez Almelda. ~ lOy 11 rdem....... Jid6JJ1 ...•.•.• " [dem...................... 14 ídem. 1909 18 idem. 1909 5

Capitán••••• :1> Antonio P.rada CaldeviUll •• ~ lOyll [dem •••••.• Ldem... • • • . . • •• Defensor en íd. íd.......... , 14 ídem. ·1909 17 ldelll • 1909 4
• Otro••••..•• ;) Julio Alonso Santos .•••••. 10 Y 11 [dern ..••.•• Idem. • • . • .• • •. Asístír (¡ un Consejo de gue-

rra de oficiales generales••• 14 ¡dem. 190\1 17 idem. 1909 4
Le'e teniente. , Pablo González Herrera•.•• 24, Valladolid... Medinadel Cam·

po•••• , •..••. Conducir caudales •••••.•••. 1 ldem. 1909 2 ldem. 1909 2
lotro •••••••. ) F.ernaJ!do Duefias Camargo. ~'4 Salamanca •• Ciudad ROdrigo./(dem ••.••••••.••.••••.•••• 1 ¡dem. 1909 3 idem • 1909

~lOtro ........... , Evar.isto AlvarezExpósito.. 2} Oviedo...... Inftesto........ Idem ...................... 2 idem. 19011 II ldam. 11101'J
O.plt'n.. • •• > Nl.....d.. D.,.... ""'n••t y 1J ¡GijÓn....... Ov¡ad•.•••. ,... O.h= libnmlontoa. •••••••. 1 idem. 1009 2 idem. 19011

I¡M..O da ob"l.'8i/ J G < 110 jDiI:lPOner obrlt!l de entreteni- 26 ldem. 1909 29 idem. 1909j
4)Con car¡t-

:r;niUt'\1:¡;"" j 11 osé oll:>itli.lez Alegre ...... 10:1.1)1 • Rodrigo .. 8Jllamanca,.... :miento en el cuartel del Rey. I Ingenier;
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Parque de Artillerfa •••.••••• IOtro•••••••• , • Raüel Oasado Moyano•.••. 1.10 y 1

Administración !<Iilitar•.•••. ICom.o 2.a.... l » Alberto Ball'6n OlivureEl.••. ¡10 y 1

llego Isabel Ir núm. 32.... , •• 11.erteniente.! ) Manue! Unollta Gutiérrez.. ·110 y 1

6.0 reg. montado de Artillerfall.e¡: teniente.j » Leollidl's Hermoso López ••. \10 y 1

7fOargo al ser
vicio ¡'espel:'
tivo.
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~ ObservadouIJft ~
.¡ I. I--¡

"''''"''- -.... - .' .....,... , .... ....., .....
... l':~iTO • , • • -11 Fl!ÍCjÜ, - --"""""'/

- I - en qllG principia en que ~8rmlna

do un dondo tuvo !uglll Combi611. cOlrfonúa:.. '-1======".11
residencia I 1l1l1<lmtai6n . 11 DiaI Me. Afio Dia Mes :;;:--1-- __ o

1 Valladolid... Provincia d, 1,

OvieJo., ••••• ¡Reconocer reclutas .•.. , ,... 2 julIo.. 1909 Hl julio.. 1909
1 Idem ....... Idem .•• " ..... ~dem.: ... ·"."""."".:. 2 ldem. 1909 16 ídem. 1909
I Idem •••.•.• ldem •••••••••• ~srv!ClO de plaza, comi!!ion.

• mixta y reconocer rEclnt:<s.j 1 ídem. 1900 :. 1> :.

1/. Zam(;¡'a •..••• jS~lfln:lt11Ca .• , ., In tn rven ir operaciones delj .
, Parque administrativo de

. cl\.mpat'la.••••••.•••••••• ,1 6 idem. ¡{J09 9 idem. 1901l¡Actuar en una ,,!ubaeta p~.ra!

IVl 1 lid L 6 adquirir terren·os con de$ti· 2 -d 1009 'd 1 09alllA o ... en.......... no al 4.0 dep6eito de Se. 31 em. 291 em. 9
inental~8•••••.••.•••..••.

I O. RodrIgo •• Salamnnca•••• .\. hll.cer efectivos libramien·
tos., .•....... , . ••....... 1 idem. 1909 3 íl1em. 1\l0\)

1 Gijón..••••• Ovledo...•••••• [dero .••••• ,. 1 ••••••••••• ' 1 ídem. 11J09 2 ídem. ¡{¡Oll
J VllHadolhl. •• S!1ilJ.l1lUllca .•••. PrFl.cticar información ordena

da por el Capitán general
.. de la regi6n.............. 17 ídem. 1001i 11l Idem. 19011

I rdem ••••••• Barcelona •••..• Asistir al concurso h[pico•.• , 21l mayo. 11l0!! 2 ídem. 190tJ
1A pnsttr revista da comisario.. J jlllio ... 1!)()[' 1 ídem 'l· l:¡O~'. 1Aintervenir pagos de IngeJ

1 Salamanca •• Ciudad Rodrigo. nleros.•••••• , .••• , .•..• ,. 30 ídsm. 1\309 30 idem. 11l0()
A ídem de servicios ad:'llinis

trativos...... ".......... SI idero. 1IJ09 31 idem. 100D
"1 Valladolid ... Vario~p~1ntosdelPr~ctic8Sd. la eecci6~ ~iclis'¡ 20 ídem. 1\l09 28 idem. BiO!)

la legión••••. , ta. de la séptima reglOfr•••• ~

,. I
1 Le6n.... • .• Madrid........ Pl'acticarsé en el manejo de

las ametralladoras en la Es
cuela Oentral de Tiro. • • • . 20 agosto 1909 SO agosto 190~

Valladolid ... Medina del Oam·
lW••...•.•..• Gt'nducir caudales.......... 1 idem. 1909 2

l
idem. 1909

¡Salamanca •• Ciudad Rodrigo. rdem. •• • •• • • . • • •• •• • • . . . • • 2 fdem. 100:,) 4 idem. HJO\!
¡Oy.indo•••.•. Infiesto .•••.••. [dem •••• '.' •• , •••.•.••.••.• , 2 ~dem. 1909 ~'!dem. lIJO\!

! ¡GIJ6n..••••. OvJedo••••••••• Cobra.r libraalenreJ!f.. • • • • • • • 1 ldólm. lIJO\! " ldem 190D

Valladolid.•• Madr!d.••.• , •.. Conducir caballos delltinado.!1 .
&110.° regimiento montado. 20 idem. 1909 21 idem. 1909

Marchar á Madrid con la. do- .
eumentaci6n de lall inCi-¡ "

! ruem••••••.• ldem........... dene!as de 1& habllltailión' 14 mayo. 1909, 14 idem. 1909
de li. plana mayor de Inge- i '.

nieros de Cuba... • • • . • . • • • . ~
1~ecibir de la fábrica 1.15~. . t I

. lllllilE!1l Ilanser para entre- : .
1 Idem ••••••• Oviedo••••••••• : ga"¡Ofl, en· r"presentación ¡ 24 agosto 1909 ·28 idem. 1909

del Puque, al ragimient
de Infantería del Príncipe.

10 Y 1
10 Y 1

10 Y 1

lQ'O!tBRE8

MES DE AGOSTO DE lDOO

,. Fernanuo DIl('fíllB Camll.l'go. 21
) EVlIrif:lto Alvart>lli.. .• ••••• • 2i
:. Nlcomedes D8lg11.do Morán.. 10 Y1
II Fernando Fernández Ladre-

da y Méndu Valdés..... 24

Cuerpos

· "--'.-- r -- _._-_....
Cla~e.

Idem OLro »Em1llo Elvira Znp(¿tn 110Y l

ldam · Olro •••..••. :. Andrés (J:\rraDlolino CUrrlilO!10 y1
Cuerpo de E. ]'¡l. del Ejército. CoroneL.... ,,'Vences!ao B~llod palllo .••• 10 Y1

Idem de S~lamanca núm. 47 •¡Otro .... ""
Idem de Oviedo núm. 48.••.• Otro•. '" ••.
Mem de Gijón núm. 49•.••.• Oapttán..••.
6.0 montado de Artillería •••• l.er tenitlnte.

R('g. de Burgofl núm. 36 ••••• Il.e¡: teniente.ID. Verardo Garcil\ Rey 110 1 1

Zona de Valladolid núm. 45.. 10t1'0••••••••1 :. Pablo GOllzález HerrerA •••• 1 24

~gH
rg~ @
$;ffio
~~~
"' .... ro.. ~.¡::I

• I::l ....

---------J! ~ ga_____• • /3 ro

l~-

Idem Yéd.o mayor.! :. Ricardo Phez M!ng\H'Z, ••••
ldem •••••••••••••••••••••. Idem 1.0 •••• / ) Marcos GlUcfa y Gl.ucill. ••••

Administrl\ción :MUitar .••••• Com.o 3,'\,. :. Jain;c r.óp~z d~ Vl\ro .••••••

] I
Idom ,.,.; •.•• , •••• .¡Dficia12.o••• 1* Ramiro López l?érez 110 y 1

6.° mixto de Ingenieros•••••• ¡Capitán ••••• r) Alfonso de la Mota Porto. ; •¡10 Y 1

.Sanidad Militar.••••••.••.• , 'Sudbi~s~actol'ID Mateo Andrcu y Domenécb .\10 y 1
e~. •.••. ..
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í. ~~",-~ < ,1' eR tite imñ}sPla ~ que term1lI&. . &.aR6noanierlda- Cuerp013 el-s NOMBRE(! e:~~! de li1l donde tuvo lugar Obllervaclol".&e
~11l~1-j

=::rp¿

~tn-~ r8llldenclllo la ooml.alón D1a . ir. Aiío Día MM Aiío ~: ~~~
-N ; --- .. ,

- .
besor "l nscii A<toMaíoi! dEJurídico Militar.••••••••••• '. T. auditor 2.11. D. Ralnmndo Sánchez Roías •. 10y 11 Valladolid... León y Oviedo •.

- 11 guen.a •..•• ,.~................. 24 agosto 1iJOD .28 agosto HJOIl 6
Administración Milita.;'...... Oficial 2.0

.' •• • Aurelio Oid Zabala••••••••• 10v1l tdem ....... L~ón ........... \. una sllbasta de 4 caballof
de deÍlooho.., •••••.•.••••••.•. 14: idem. 1909 16 idem. 1909 s~oargo alpl'é

Idem••••••.•••••••••••••.. Otro........ i Enrique Fernández Oarias •• 10y 11 Idem ••••••• ¡amora•••••••. A URa íd. de venta de ganado dueto d·; 1.1
• .' ¡ de: desecho............... 1lo} ¡dem. l!loo 21 idetll . 1\)09 3 ventas.-,

Idein. •••••••.•• 'l ••••••••••• Otro ........ ,. Andrés Oatramollnc Oarrillo 10y 11 Gijón ..... :. Oviedo...... ; •• Oobrar libramientos •••••••. 2 idem. 19011 -3 idem • 1901 2
ldem.'l ....................... Oom.o Ita••• ,. Jlli¡)¡e López de Varó••••••• 10y 11 Zamora ••••• S41amanca .•••• Intervenir operaciones del

Ofioial 2.° ... • Aurelio oid Zabll.la •••••.••
Parque.!ia campiúia. •• • .. 10 idem. 1909 18 idem. HJ09 4 Oargo al sez

Idem . fI ...... " .. " ... '" ............ " •
1Oy11 "V'lI.lladolli.•• León •••••.•••. A. mulo s11b«sta de llubsisten- vicif) res

.. ctas ....... 11 .............. ,¡, ..... 20 idém. 190(1 23 idem. 1909 4 pectivo.
Iaem ...................... :J Otro ....••. :> José V.leTio Rubio......... 10 Y 11 IdeJIl........ Idam •••••••• ·•• rdem •• , ...... - ••• ~ •••••••• 20 idem 190~ 23 idero • 190{¡ 4
Idem•••.••••••..••.•••,••.. Otro S."••••• • A.lfonso MlI.rÚn Pérez••••••• 10y 11 ldem •••••• Zamora ••••.••• Idem ••••'......... 1._ ............ 22 idem. 19M 24 idem. 1909 3

Palar revista de 6Q.mlilado .•. l.O idem. 1909 1.0 idem. 190!!
11Presidir nna .ubAlltA de caba-

llos de desecho, sin resul-

Idem •••••••••••..•••••••• Oom.o 2. a ••• .., ..A.lberto Barrón Olivares•••• 10y 11 8alamElncll... Oiudad Rodrigo. ta(lo ........ ~.' ';' •.•-, ... l" ~ •• 4- 19 idem. 1900 1IJ idem. 1909

:Iongo.! ".
Int.ervenlr :¡a¡oa de ingenie-

roS .• l.'" " •• " ......... l .•• { ..... 30 id~ni • 19Ó¡ SO id~m. 1969. ldem de s~viclosadministra·
tivos...... ". ""l" t •••••••• U idem. 1009 31 ídem. 19iJ9

1
Idem..• I •••• & & ... "., •••• I •••• Oficial 1.0 ••• j¡ Alifado Ramóu Laca ••.•••• 1.0 Y 11 [dem ••••.•• Zamora••.••••. Inlervenir suballt. de subsis-

-' . tanelas.••••• , •••• "••••••. 22 idem. 1D09 24 ídem. 1909 :3 pectívo ser

Idam••••••..••.•••••••••• Otro 2.°••••• • Emilio Elvira Zapata....... 10y 1! O. Jlodrigo.. Salamanca ... " Haeer efectivos libramientos. 1.0 idem • llJOO 3 ídem_ 1001l 3 vicIo.

Idem .......................... . . El mismo •. " •••••••••••...• 1Oy11 Idem .••••.. Idem ••• • • • • • • \. una subasta de llubsisten- .'
cías .••••.•_.• ; ._•.••,!........ 27 Idem. 1909 29 idem .

""1
S

Idem •.• , ................ I l ' Ofida12.o••• • ' Angel Mato.es Zarandan.. , . 10y 11 ¡ValladOlid... León.. • • • • • • • •• A. una I!ubasta de caballos de .
Ig0~ 3i. ídem.desecho, sín resultado ••• ;. 28 idém . 1909 4,

.-

~~
~



118 16 octubre 190i

Prem1o$ da reengancha
Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á

(sta Minieterio en 24 de febrero de 1908, cursando expe
dIente instruido en averiguación del responsable al pap;o
de las gratificaciones de continuftc'ón en filas, deven
r;tlldas en Filipinss desde primero de julio' de 1894'
fin de marzo de 181m. y durante iodo el f'jerctcio 1~5 á
96, por elllargeIlto que fué del regimiento de Artillada
de ,plaza de aquellas illlas. hOJ segundo bniante de la t8
cala de reserve, D. Piácldo González Ansye; resultando
de las actu&cionee practicada! que los jdes del ref81'ido
cuerpo tí. quienes correllpondía I"fectuar 111 reclamacién en
tstadllt! irhnt'!l\rafet'l, no lo v.arifiearon en tiempoopedu
no, dando lugar tí. que prescribieran dichos d-evengf.s·con
arreglo tí. la ley de contabilidad; bniendo en cuan. 1M
e:s:cepcionalell circunstaMi&lI '1 dificulWisli insuperables
por que dicho cuerpo atravesó con motivo de la oampa
na tOlltenida en aqut'l archipiélago• ., que. la demora en
que lncunieron lúe citados jeft!s filé dElbida, por tanto, á
aquella CirCU!lBlancie, el Rey (q. D. g.), en vilta <1610 in
formado por 18 Orden80fón oe pago. de Guerra y dé·
acuerdo con el Conf'ejo Supremo de Guerra '1 Marina, se
ha senldo declarar la irresponsabilidad de los jefes del·
cuerpo expresado, y dillponer le aplique la excepci6nde
prescrip"ión senalada en el artículo i69 del vigente regla
mento de contabilidad y el 19 d'il la ley de 2D.de lUDio
de 1870, en harmonía con lo resuelto en real orden oircu~

lar de al de diciembre último (O. L. núm. 2M); debieu
do al efecto formularlle nuevament(". por la Co¡uillién li
quidadora del regtmiento, la reclamación correspondiente
en estados a>iiclonales á 10'1l l'jercicioe respectivos. como
aiención corriente, según la antorización contenida en el
aparta io letra 9 del arto 3.· de la vigente lel deplesu-
pu~t~. '

De real orden 10 digo á V. E. para m conocimiento y
demás efectot'. Dioe guarde á V. &. mucho. atiOlI Ma
drid 13 de octubre ~e 1009.

LmARI!

S2:nor Capitán general de la quinta región.

Befíores Prtl'lid~nte del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rins, Ordenador de p8ltli8 de Guerra é Inspector gene
ral de las Comisiones liquidadoras del Ejérciw.

de c~Dtll.bilidad y el 19 de la ley de 25 de janio de 1870.
en harmonía co!.! lo rewelto en IBtil orden circuJ6l de 31
de dicifmbre úbimo(C. L. núm. 261); debÍl'ndo al efecto
formula3'se .Duevam611te por la Comisión Uquidadora del
regimiento, la reclamación correlpondient. Ul ellados
lldioionalell á los ejercicios rl'8peotivos, como dmción
corrimift. lIegún la autorización contenida en elepllrtado
letra 9 d.l artículo 3.° de la vigente ley de pmopttettos.

De real orden lo digo á V. E. para ID conocimiento y
dl!lmált efllckJff. ' DIos.guarde á V. E. muchOl atloe. Ma..
drid 13 de ootubrede 1909. .

LIlÁBZIS

Setior Capitán general de la quinta región.

Seliores- PtYi~nle del COnsejo Su;~remd de Guerra y Ma
rina, Otdenallor?e pago! de Guerra é InlJpéeIJrte
netal de las Comuiones l1(Jtlidadol'1lI del Ej\frclto;- ':~ . . ~ ~ '",' ": "-;

Excmo. Sr.: En vitta del Ellcñto qué dirigiti V. E. á
esta Ministerio en 24 de flbrero de 1908, cunmndo ex
psdienle instruído en averiguacián del re8pODsable al
pago de las gratificacionell de coniiDuaeión IR fi18!, de
vengada. en Filipinas desde 1.. de julio de 18514 á fin
de marzo de 1895 y durante todo el ejercicio 1895 á (16,
lluicas que existan pendieDtes de pago, por el sargento
que fué del regimiento de Artillería da plt'za. de aquellas
islas, D. Antonio Gallardo Robl"!!; reeultando de lae ac
tuaciones practicadas, que los jefe. del referido cuerpo á
quienes correepondía efectuar 8U r~oI8msció~ en estados
trimeBtrales, no Jo verificaron en tIempo oportuno, dando
lugar á que prucribieran dlchrs devengos con arreglo á
la ley de contabilidad; ténien?o en cuenta lall ~xcepclo,
nales circunstancias y dificultades. insuperables por que
dicho cuerpo atravesó con motivo de la campana soste
nida en Iquel archipiélago, y que la demora en que in
currieron 108 citados jefes foé debido t por tanto, á aquella
cireunetsncie, el Rey (q. O. K')' en vista de lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra y de acuerdo con
el Cc>nsE>io Supremo d~ Guerra y Matina. ea ha servido
declarar ls irresponsabilidad ae los jff¿B del cuerpo ex·
presado, y disponer se aplique la excepcién de preecrip
~ón Mtlalal1a 011 eJ artículo 26~ g.l ,'sento }'e¡J~;U'!1tQ ... ,..,}; ........,.
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Excmo. Sr.: Eo Viflh, d~l eaarHo qua dirigió V. ID. I qua Sil in'eresó par liJo Intendencia ~ElnerQl de Guer.rA al
j este Mroi$t.~)'io en. 11 de lliSYO da 1908, cursando t.xpe~ prelltln!,ur las lflo!flma,r.ione;¡ de los l·eferitlos doven~(js, y
(Heute ioatruí.iQ "D f).ved~ul\ción de ka retlpousabl.,s al ('liD qtt,l tS,WP'ICO IJor ~'l eXl1tesido motlVlJ rkb.t imputarse
pago de lae ~'atJfic¡¡,eloI.les ·iE) cr:nti;lUllción f'nfiles de~ tí dicha Ct'ut'ro lPsp·.I1Jai<bllldll.d al exigir forwahlÍades
venjtadalf6n (]ub~'dudl) EeptlF"mbre de 1896 tí jUI!io de ,. pl~oeptivllfl que. dietaD mal'~an á la prtaoJip~6n.dtl la le
1897, ambos lneltlsive, y en la Pp.1'Jíluula. en 11'1110 del f~nda reclamacIón por exceso del plaz') deterLUlDado en
último-oiiado ano, por f'l 811.rgAntn que fuá de 1.. fantería, 1 la ley de contabiltdad v j ll:Qllte YMUculo 269 del reila
1- hoy (llílRt1ndo teniente (E. R), retirado, D. V/;\18nti~ Imel1to de la. millIDa, el Rey (q. D. g.l,· en v'sta de lo in
Iglesias Torreiro¡ .resultando de las aclutloionllS pl"6oti.. formado por la Ordenación di pa~·.B de Guerra y de
cadas, qUH~toloe jilfell d!~l primer batallón del regi~ acuerdo cun el Cousejo Supremo d.j Guerra. y Mar1U8, se
miento Inflllltpría de Toledo como loa del batallón pr,o. ha servido declarar la irre~ponsab!lidadde los jefea del
v¡eionaí·de 1" HI~blt.t'a núm. 1, los del s9gundo batallón referido cuerpo, de Jos de Sa 168ptlcciva Comiaián liqui.
del regimiento InflUltalÍa de Cuenca y lls lie lae Comi dadora y del ya 1XHlDCi(lna10 centro, y disponer se aplique
siones JíqnHadora8 que r~spectfvamented~bieronefectuar la excepción de prescdpoióllseflalada en 91 citat!o articu
la reclsQ,.ación jtJlilt1fioada en f~~! *rüncstr-alfll de loe lo y en ,119 de la ley de 25 de jauio de lt!70, ~n har.
meses _oor~Es,pondlen~fa á cada une. de lflBE'Xpresadae uui- . monía oon lo resueho en real orien ciroular de 31 de di
dades e.n ~$iIa.¡¡npo 4.í.bil. ¡que por DQ verificarse I.\II!, die~ I ciembreú.ldmo (O. L. núm. 251)i dt:bientio al efecto fúr·
ron lugar ti qua ·pre.ecrlb¡eran los .citados df'vengoB con ; mnle.rs~ nuevameote pur la Uomieión liquidadora del :
arreglo.á la ley de contabilidad; tndanrlo en cuenta las ¡bataHr.n la rechtmaoióu correspon1ient6 en .estllodos adi~

excepciona.l¡"S,Oircmstanciss y dificulta1es illherentes á 1cionales áloe respectivos ejerclClOs, como atención co
la campsr.s sostenida en dicha antilla que motivaron los rrlente, según la autf)fizacióD cilntenida en el ap&rtado
inconvenit1vt'i8 y dl'mOrliS páre. la rl:Unifln de documentos letra. 9 df:1! artículo 3.° de la vigente ley de preéupuestos.
jtll!ltificativ, s de .!artCIAUladón que l:Ift'Jcbba tí lo" citado! De real or<lin lo digO" V. E. para eu oonocilllle.u.to y
cuerpoe, y por igual raz$n á las J"f!sp'Jc\iva8 Coroil!lionea demál efectos. , Dios g1;larde á V. E. muchos anos. Ma...
liquidadoras y 8,l refliú:dento deQIlenc8 en la Peníotluhl, drld 13 di oe¡abre de 1909•

.el ~ey (q. D. g.), en vista de lo informado por la Ord~- t L:tNAlUllil

. naCIón de pallos de Gu. ·rra y de acuerdo coa el COUElf']O ¡ Safior Capitán general de la cnarta región•
. Snp'€lilo de Gulrra y Marm'~J S} ha serVido declarar la . . .
ill~8plJIij!abjlida.l de los jd-s dtl 11)B qibd,s cuerpos y ~enores. Preslliente del. Oonse]o Sapremo de Auerra y
CúmlsiolltS hqí:üd8~o'a8 y d.spouer Be aplique i~ !"xcep- Marina, Ordenador.de pRg'!S ¿e Guerrs é I"Elp~ctor
clt"1il depresCllpc,ón s,fia1ada en el arl;. 269 del vigeute general de las Oom181oneslIquld&doras del EJérclío.
re~lamento de c:lotltbllldad 'j el 19 de la ley de 2l> de
jUbio de 1~70, en armcni'l. con lo resuelto en real orden
i.mcular de 31 de dicifombre últImo (C. L. núm. 251); Ct '''''' hah re "fi i
debieD~o ".1 decto flrmullit158 nu€vaw'ntapor JIlS Co~ eUe u.¡S, B:: y gra f

' cae ones
misit:llE's. Iíqu1d»dora.l!l de loa cU6rpo~ en que sirvió en l' E1:ClDC. 8r.: Víst!l la iOEiI¡l,llcia que cursó V. E. á
Cuba allnte.esa.·to y tll expresarlo regunlento de tluenca. este MinisteriQ con su escrito fecha. 3 de aJ!:f.sto último
las rec1ttmllCiones ~or:eep:JDdlentei! ~n ~tad08 ~dicionale8 promo~lda por el capit¡fu de llantería.' D. J.,sé María d~ '.
.á los reapec\!v ¡ti ~rrClClo;'t c:·mo ateucIón corrxente, ee- , Rflyera y TravÍi-so, en ¡;úp!ica de abono d\:l la bOl1ifi(lQ
gún 1ft ant"riZ~~lÓ!1 CO'-ltemda_6u III ap9."tl\rio letta 9 del I ción de r(,sídencja en f8~l? 1S\S8 corrf~p:·n·ijl:'ntflal m';l8 ri8
~It1eulo 3.° dp. la vjgf.'~te !i-JJ oe pre~u¡JDestos. .. : W8~ o ú!thao, el Rfy (q. D. g.), ;fe a~:u rt1-1 (on lo mf,lr-

Da real craeu lo d~~o ti V. E. I·JH-fa !JO con(:mmwnto ; mildo lJor la Orrlel'8.ClÓ" de pag' a .ta tiuel r;", ha t!'>uido
y demás dectos. ~lOa ,gUnrde á V. E. muchos anos'j ti bien acceder á lo solicitarlo y disponer que p:Jr el btlbi-
Madrid 13 de octubre de 1909. lhado respectivo se practjque la oportuna reclamación

. LIN.A.~ . por nota tn nómina corriente.

Sanar Oapitán general de la s,éptima región: 1 Da real orden !o digo á V. E. para su conocimientf.t y
'" demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos a11o.l. Ma...

Se1ioru Presidente del Con.ejo Supremo de Goerra y drid 13 de octubre de Hl09. .
Marina, Ordenador de pago.e de Guena é Inspector ; LINARES
general de.las Comisiones liquidadoras del EjélCitO. j Serior CapUán general de Canariu. .

. , . .1Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Ea viata del escrito .que dirigió V. E. á I ..
~ste Ministerio en. 7 de.abril último, cursando ezpediente 1 Excmo. Sr.: Vista 11\ instancIa que curs6 V. E. á
lDstruíd.o en .Ilvellgullmóu.de lo~ responsables al pago de ; eete Ministerio con su escrito fe~'ha 16 de ago$to próximo
las g~~tl~cllCloneed~ ~ontllluaC1ón en filas. deve.uge.1as , pasado, promovi1a por el profesor 2.° del cuerpo de
en Flbpmas desde dlclembre de 1896 á mayo de 189~, J.tqultación militllr O. Juan Aballán Tomás, en súplica de
por el 8$rgento qne fné del batallón Onzadoree expedl- aboDo de h bonificaClón de residencia en Canariaa del
cionario al dichas islas nlí~: 7, hoy ~scribi~~te de se- expresado mes de agosto, el Rey (q. D. g.), de .acuerda
Ru~da.clase del Ouerp.D a.uxllu.ir de .Oficmlls Mll~tar(8! don I can lo }nform!-,do P,or la Ordenacióll de pagos de Guerra, .
MaC8!IO Martín Sán~bez, resultan~o de las. avtuaclO~es i ha temdo á bien !lccader á lo solicitado y disponer que
practICadas¡ que .los Jefes d~l f?fendo cuerpo que .dtble. 1 por el habilitado de excedentes de esa región se pracU';
lon efectuar debldam€nte JustIficada su reclaml1Clón en ¡ que la reclamación oportuna por nota en nómina co
estados trimestrales no lo, ver~ficaron en tiempo oportuno, ¡ rriente.
dando lugar á I¡:lB demoras pl'Jm~ram~nt~ob8ervad8~1por I De real orden lo digo áV. E. para sn conocimiento y
la dificulta.d de reunir la docnm';;l'1lt4Clón. necesarIa en I demá!l efilotos. Dios gUBl'de á V. E. muches anos. Ma-
citcuultllt.lcias dificilee é lnsup9lsblt'@I, motIvadas P?l la drid 13 de octubre de 190U. .
ca.ropl!;t1a s\stl'niti8. en ~quel arehipiéhag(), como .9Blmis- ! LINARU
mo á laa en qae posterJormente y pur cl·nseouencja de , •
las mismas cauaas incurrió la Oomisión. liquidadora. de l' Se110r OapltAn generdl de la, tercera región.
alcho QllerpO, y elllpeeiahnente flu:a c\ltoplimellkr élilt~ lo Sefio¡: O,delladQr de pagos de Guerra•

•
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. Excmo- Sr.: Vi!'lt!i. 130 instancia que ClU'FÓ V. E. á f!! cuenta de! Estlldo, m'liiva por el ci181 no hiJO UIO de las
,,¡:¡t~ Minif5tadn C:'It' "U er:rcrUo rach~ 1ñ (ir, ro1>rZ'l ñitímo, hstdl do ~w:bsrC{J qu:s 11COmp!!t1l\ á la ~nttt\ncil!, el R::r
p¡·on.ovJd:¡ por vi C~>pjtálJ de lnfentelÍll D. AntollilJ Sastre h. D F..), d$ aHm!'rd~\ oou 10 L.'! )t'm~do pOi' la Ordenación
Juan, en Búphca de relief y flbono de la paga de mayo de P!ig('S de eete Ministerio, no ha tenido á bien acceder
de 1905, el Rey (q. D. g.), da acuerdo con lo informa.do á lo solicitado por el recurrente, pueeto que no puede
por la Ordenación de pag(.:e de Guerra, ha tenido á bien tomarss en oonsideraoión la razón que aduoe, UD8 VtZ
conceder al recurrente el relil'f que solicita, á los rIPctoll que por el OomisJrio de guerra interventor de transpor&es
del flltículo 86 del reg1awpnto de revistas, con abono le meriJn entregadas oportunamente lBs referida!! lietAs;

,de 101 devAngoe ccrrfspondientfls al indIcado m~s de considerándose q1l6 al no efectuar el viaje en la forma
, mayo de 1905, que reclt<mará en adicionll preferente el rflglamentaria, ha renunciado al derecho á dicho beuefi~

batallón C~ztl.ilores de Cataluna. cil}, qua sólo en casos muy just.ficado\ll pude concederse
Da real orden lo digo á V. E. para SlU conocimiento y el reintegro.

demás efectús. Dios gusrñe á v. E. muohoe anOB. M8- Da real orden lo digo á V. E. pala IIU conocimiento y
drld 13 de octubre de 1~09. '1emás efectOI!!. Dios ~tlllrde á V. E. muchos a11G" MI..

-LINARES drid 13 de cclubre de 1909.
Se~or Capitán general de Canarias.

Ssllorell Capitáu general de la segunda regién y Ordena
dor de pagos de Gllerra.

'1' , • ro. ...

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. ¡~)!9 ha selvIdo conce
der el abono de la gratificación anual de 900 pesebs,
correaponrtiente á lo! diez ailos de efectividad en eu elll·
pllW, al tl'niEmta coronel del euerpo ele Eatado Mayor del
Ejército D. Miguel Correa y Olivar, con destino en la ~8

cuela 8uperilJr '15 Guerra j l!uj6hndoae el percibo de dicho
devengo, que empezará á contarse deBtli primero de no
vieJX¡br~ pródmo, a. lo prev¡~nido por real orden circular
de 6 de febrero de 1904 (O. L. miro. 34).

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectes. Dios guarde áV. E. muchos ailos. Ma
drid 13 de octubre de 1909.

Senor Oldenador de pagos de Guerra.

S9110l Ollpitán general de la primara región.

--
Transportes

lbcmo. Sr.: Vista la instaDci8 que V. E. cursó ti
este Mmisterio en 21 de eeptípmbre préximo pllsailJ, pro·
movd. por el !(>nel'&l de la 4.- divisién D. Santillgo Oi,z
de CebRII s y Visgrés, en súplíca de qu~ con arreglo tí lo
que pre'Ylene l~ leal orden de ~8 de íulio de 1906 (Golee
cién Legislativa núm. 131), ee conceda prórroga de pasa
je á sn familia p;¡,ra que, por cuenta del Estado, pueda
meladarse desde Madrid á Granada, cm atención á que la
esposa del t6':lurrente ee encuentra enferma, según justifi
ca con el certlfioado facultativo correspondientE', el Rey
(q. D. g.) ha ienido á bim acceder á lo que se solicib.

Da real orden lo digo é. V. E.pa.ra BU conocimiento y
deUl8tl efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoe. Ma
drid 13 de octubre de 190?

LmAEBi

Sal'lor VBp~iáD g"neral da la segunda ragión.

Setioree Capitán general da la primera ragitn y Ordena
dor de pagos de Guerra.

. I

Excmo. Sr.~ Vista. la in~tl\ncit\ que V. E. dirigi6 á
este Ministerio fn 2 de agosto último, promovida p 'r el
priIr.\er tEmiente de la Comanoancia de .trrp!l.S de In~e.
nieroS" de TenerHa D. Arturo Laclaustr& Valdés, en eúplIca
de qne. ee k abone .180 cantiiiad de t>O'25 pHleta~1 iooPHr~e
del pSllaje qua satisfizo su esposa desde Madrid á CádlZ
por des. ~l1n'Oce1' qua tenin derecho á ser traneportada por

Senor Capitán general de Canariag.

Seilor Ordenador de pago. de Gutrra.

....,..,." .... N":a~ •• 1 11_7

IEilmON DE SANUllD -"LITAR
Destinolil

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sel'vi¡lo dispo
ner que los oficiales del Cuerpo de Sanidad Militar cain.
prenrlidoA en la sigUIente relación, que comienza con
O. ~igu81 lb ,rra Gadea y termina con D. Justi,lO Turlllo
Campauo, pftsen ti Billvir los delltinos ó á las eitue.eiones
que en la misma se les Betialan.

De real orden lo digo ti. V. E. para en conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos ll110l!. Ma
drid 14 de octubre de 1909.

Satiar Ordenador de pagos de GUirra.

Se11Jrea Cspitanee generales de la prlm9re. segunda, ter
cera, cuarta y séptima regione3.

Relación que S8 cita

FarmacéuticOll primel'Oll

D. Miguel Iborra Hades, del hOllpital milita-r de Alican.
te, en plaza de segundo, á situación de excedente
en la primera regían" y en comisión para eventu¡.
U«:IMes en las farmacias milItares de Madrid, eon
arreglo á la real orden de 19 de febrero da 1906
(D. O. núm. 88).

» R"f",sl 001lUl8 Vllar, del hl)~pital militar de AlahenR,
en pl59 de segundo1 á aituaci6n de excedente en la
primera reguln y en Comisiftn para eventualidadea
en lae farmftcias militares de Madrid, enn e.rreglo
á la real orden de 19 de febrero de 19u6 (D.O. nú.
mero 38).

» Autonio Velázqut'z Amézags, del hospital militar de
Valladolid, en plaza de lIegundo, á tlituación de
exce,lenteen la primera región y en comieIén para.
eventualiilad(s en las fal'ws!lias militareB, con arre
glo 9, 18 real orden de 19 de ftb1'ero de 1906 (Du.
RIO OFICIAL núm. SS).

~ Manual üalOpos Carlos, d~l hospital militar de Bada.
joz, en plaza de ssgundo, á situación da excedente,
en la primera región y en comisión para eventua
lidades en las fa.rmacias militaree de Madrid, -con
arr~!!lo á l~ re~l ordeu de 19 de fbbrero de 1906
(D. O. núm. b8). .

, Ft6Qstmo Ortlz M(lutero, del hospital militar de Ma-
. ddd, en plaza de segundo, á sltul\oión d~ excedente

en la pdmera región.
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Indultos

Sefior Ordenador de pago! de Guerra.

Setiores Cl'lpitl\nee gent'rales de 18 primera y cuarta .,e
giones y Gobernador militar de Malilla y plazas me
norell de Africa.

Da real oriJen To digo á V. E. pera su conocimiento
y demás Elfi:lctOfJ. Dios guarde á V. E. ·muchos atlos. Milo... ·
drid 14 de octubre de 1909.

Sel10r Capitán general de la tercera regi'n.

Seft.or Pre@Íiiente del Consejo Supremo de Guerra y Ma...
rina.

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia promovida par el
padre del corril!(>nao en' la peuitenciada militar de
Mahón Vicente Real Soler, en só,plica de indulto para
éste del resto d9 la pena de prisión militar correccional
que sa halla extingniendo por el delito de desareién, el
Rey (q. O. g.), de acuerdo con lo expueeto por V. E. en
flscritn da VI na a~ogto (¡Itimo y por el Oonll¡;>jo Supremo
de Guerre. y Ma.rio", en 28 "el me!!! p~óxlm¡l paaado, Re
ha fi"l'vHo i.lfSel!timar 1m. patici6n del féCU!l'er.te.

De xeal orden 10 digo á V. E. pare! BU conocImiento y

'1.. 1......

D. ,Adolfo Martinez López, del hospital militar de Gua.
. dalajara, en phza de Bagundo, á situación de ex~

cedente en la primera región.
» Enrique Fernsudez de Rojas y Cednín, del hospital

militar de Madrid, en pInza de sE'gundo, y en cO·
misión en el de Cádiz, á situación de excedente en
la primera región, cllnttnnando en dicha comisión
y percibiendo la diferencia de sueldo haste. el de'
activo, con cargo al capítulo correspondiente del
preeupuesto.

ll'a.rmacétl.tl.coll logun!Oll

D. Josqu~!l de Oortada y Gaya, de nuevo ingreso, domi
ciliadoen Reus (Tarragonll), farmacia, alhlJ8pilal
militar de Madrid, en plaza da plantilla.

:t Adoifo Aldeanneva ., Mnnjl?, de nuevo ingre!1), do
miciliado en esta cOlte (A.mnistía, 1, pral.), al hos-
pital militar de Madrid, en pltlzQ de p18n~ilI8. Excmo. Sr.t Vista la instancia. cursaoa por V. E. á

:t Marciano Valdelomar y Gijón, de nuevo iD~reso, de. 6!te Ministerio con escrito de 27 de agosto último, pro
miclltado en Bib·rambla, 10 (Granada), al La· movida pOl' el corrille'ldo en la penitenciada militsr da
bora¡orio S\1011J881 de mediotlmentos de Málaga, en Mahón C!rllo OIao Moralas, en súplica de indulto del rea
plrz'\ de plantilla. to de la pena de 1:1011 atlo1 da prisión mili:ar correccional

lt LOta M41z Ellliliíllgu;, de nuevo ingreso, domfciliado en que se halla extinguiendo por el delito de deserciéu al
eeta code (Hortalfza, ~2, 3.°), al hospital militar de I'Xir8nj~ro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
AJicantf',90 plaza de plantiIJa. pur V. E. en su citado escrito y por el Consejo ~upremo

:t Luis Benito Oampomar, de nuevo ingl'l.'!o, domicilia- de Guerra y Marina en 28 del mes próx1mo pasadQ, ea ha
do en esta corte (Paeeo de Atocha, Ir>, 1.0 jzq:ia.), al servido deser.timar la petiClién del recorrente.
hf'spa~l militar de Valladolid, en plaza de plan- De resl orden lo dtao á V. E. para su conocimiento y
tilla. demás /ofec&os. Dios guarde á V. E. mucha. atiol!. Ma-

I Isidoro Narbón P!'tiB, de nuE'VO ingrpso, domioiliado . drid 13 de octubre de 1909.
en esta. corte (TraV8eh dal Fú.al', 12), 81 hcspital ~
militar de GuatJalajare, en plbZi de plaotilla. !

I Ra~~n Ventué N~varrete, de nu?vo in2'r~8Ót dom!- Setior Capitán general de la quinta región.
Clbado en Granada (~aDo de HIerrf', 17), el h{lSPl-
tal militu de Alf·hm~, en p~~z~ de plantilla. . Satior Presidente del Constjo Supremo de Guerra. y Ma...

I ladino Tud:Ci'l Oalllplluo, de nuevo ing..eeo, domi- • rina.
cilifldo f>U Oerecino! dlill Otirrízal (Zl1mo! 11), al hos- ¡

. pital militar de B~d8j(,z, en pInza de plantilla j
Madrid 14 de octubre de 1909. LINARES ~

} Excmo. Sr.: Viata la instanoia cutllllvla por V. E. á
.~ (sta Ministe..io con esarito de 20 de ag l sb último, ol'omo·
~ vMs por el soldado '1e1 )'foghni"nto I,¡fointe i \ de GUS.!ill-

l'onatlval ~ lajara núm. 20, Vicents Gamís LilI'l, en súplica de ¡!idulto

1
del correctIVO de dos 811(;8 de recargo ell el fw·rV1Clo que

Excmo. S~.: En vf!!tll d¡.;l escrito dil'ij:tido á este Mi- l~ ,fueron impuestos por la falta Kra.v~ de primera fÍel!\er
niaterio J,mr O. Francisco Aritil), k1n,inistr,¡,dor gerente , ~léD, el Rey ~q. D. g.), ~le acuerdo C\lU 10. ex.puesta por
de' la fábrica de autmnéV1Il:l8 oeL, Hil!pan'I-SuizlU, con V • .3). en BU cl~~do eecrlto y por el ~ :nee]ll ·...upremo de
domioiho en esta cúr~E!, en lA calle de< ~.Icalá, núm. 23, . Gu~~r8 y Ma~1Ua en 2B .~~l mes ~r~Xlm? pMa10, Ge ha
cfl'eClendQ para Ja conducción de hen,jo! ó eNfermos, eetvllo destlstunal' la t>att"lÓn delleUurre.•te. . .
wientras dUle la actual campana de Melil1~, un ó.llnibus D~ real orden lo digo á V•.E. plJ.ra eu cnnommlanto y
automóvil con llantas de goma, moter de 30 H. P. y ca- de~as efectos. Dws guarde a V. E. muchas aMe. Ma
paóidad para 18 plazas, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien drld 13 de octubre de 1909.
aceptar dicho ofrecimiento, disponiendo se den las gra-
cias en BU real nrmbre al Administrador gerente de la
mencionada fábrica. «La Hispano-Suizal, por su g~nero·

so y patriótico ofrecimiento, y que se haga entrega· de di
cho ómnibus automévl1 al Capitán aeneral de la cnarta
región, el cual ordenará su transporte con destino' Me·
lma por cuenta del Estado y Ji disposición del G ,berna
dor militar de d.icha plaza. Es 8síw1smo la. voluntad de
S. M. qn8 los cabos de la Brigada de tropes de SanH8d
milita)', Wencef51ao Clarimon Salamero y Eduardo Ar·
te8ga Amurría, con destino en Ja. cuarta y primera com
pa:llía respectivamente de dicha Brigada, los cuaJES han
obtenido el título de conductnresantorooviUstas por real
orden de 9 de agoeto último (D. O. núm. 177), se incor
poren con urgencia á la citRda plaza de Melilla para el
servicio del lt:petido óronlbua autmi,óvil, y que el entre
tr:JnímÜ:·nto y eÚJ)Il'lrv~cióo d91 mil!llnl1, así como todos 101
gastos qlle H1 S\;l!·VtGio oo..s',n!.'~J seau cargo al clédítv ex
traordinario para la CIlwpa1'lfl.
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d~má¡ .fflfltoP. DloB ~tlnl'ife t\ V. E. mucho! atlo~. Ma. 1pedidr,g antecsdentq á IRe antoridades de Ma."in,?, MerGa
driJ 13 de octubre de 1909. I del hecho que pI int('reeluo flXp'Jlle en su in!ltancis,' no

I..n'tARltS I CfJWlta aukicedente slllono u'fareute al meneIonado sal-

J
vamento, el Rey (q. D. g.) se ha servido d~selltimar la

Se110r Capitán general de la cuarta reaión. Ipatición por carecer de derecho ti lo qne solicita; debien-
• d . do el recurrente atenerae á 10 resuelto en la real orden de

5el1or Ple31dente el Conse]\} 8upremo di Guerra y Ma- 6 de mayo de UfOa por la que se le desestimó análoga
dna. r petición. '

• De real orden In die;o á V. F.. para BU conocimiento y
detnlÍ~ dectoEl. Dios Ilnarrla á V. E. muchos aoos. Ma-

Recompensa. drid 13 de octubre de 1909.

Exp-mo., Rr.: Vista la instancia promovida por don ,
Leó" Monterde SAnchez, vecino ile Barcelon' l con nOIQi-I' Safior Capitán general da la cuarta región.
cilio en la. oalle de San Pedro Mártir núm. '" 2.11

, 2:, en 'súplica de rf'COmpEmM por el eaJvamento que preetó á ' _

la tripulación del buque eppaflol cBQn, Amich, el afio, ULr.PJIS DA D~ DI w. .tJ:I.U.l
1870, siendo capItán de cuerpos francúEl; resultando que ¡


